
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE VARIOS INMUEBLES ANTERIORES A 1941
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Atento que la DGROC ha detectado que los inmuebles listados a continuación están afectados al cumplimiento de lo 
dispuesto por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse 
de edificios construidos con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.

Nº comuna SMP Dirección

1 12 053-109-007 HOLMBERG 3489

2  13 041-136-014 IBERÁ 2675

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el del 09 de diciembre de 2025 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a 
lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 
17089385-GCABA-DGIUR.”

b) a dicha reunión asistieron:

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura 
y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (LINCH, Enrique); Ministerio de Cultura 
GCABA (LABATO, Graciela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen) y Dirección General de 



Interpretación Urbanística.

c) por NO-2025-53297270-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos en el 
marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes 
notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda desestimar la propuesta de 
catalogación de los mismos.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web

https://buenosaires.gob.ar/normativa/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

 

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://buenosaires.gob.ar/normativa/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE VARIOS INMUEBLES ANTERIORES A 1941
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento que la DGROC ha detectado que los inmuebles listados a continuación están afectados al cumplimiento de lo 
dispuesto por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse 
de edificios construidos con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.


Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó los casos en la reunión del 09 de diciembre de 2025 a las 14.00hs 
por videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes: Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de 
Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (LINCH, Enrique); 
Ministerio de Cultura GCABA (LABATO, Graciela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen) y 
Dirección General de Interpretación Urbanística.


.


En la mencionada reunión se presentaron los siguientes inmuebles:


Nº comuna SMP Dirección


1 12 053-109-007 HOLMBERG 3489


2  13 041-136-014 IBERÁ 2675







 


Los mismos fueron analizados de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos 
en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de zonificación de cada uno y SE ENTENDIÓ QUE 
CARECEN DE VALORES PATRIMONIALES, POR LO QUE SE RECOMIENDA DESESTIMAR SU 
CATALOGACIÓN.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Miércoles 10 de Diciembre de 2025

		numero_documento: NO-2025-53297270-GCABA-DGIUR

				2025-12-10T14:33:24-0300





		usuario_0: MERCEDES CHEZO

		cargo_0: Analista técnico

		reparticion_0: D.G.INTERPRETACION URBANISTICA
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2025-12-10T14:33:25-0300












Buenos Aires, 11 de diciembre de 2025 


 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
presto conformidad a los términos de la NO-2025-53297270-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en Anteriores a 1941.  


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 12 de diciembre de 2025 


 


En mi carácter de representante de SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS en el Consejo 


Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-53297270-


GCABA-DGIUR referida a los inmuebles sitos en HOLMBERG 3489 (053-109-007); IBERÁ 2675 


(041-136-014) 


 


 


Enrique Lynch 


FIRMA Y ACLARACION  








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2025-53297270-GCABA-DGIUR
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), Lozzia Karen (CAPUAM), Maria Celeste 
McGarry (CAPUAM), GASTON REBAGLIATI (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Cabe mencionar que la presente nota fue elaborada en virtud de la votación emitida por la representante suplente que 
asistió a la reunión, Dra. Karen Lozzia. 


En mi carácter de representante titular del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-53297270-GCABA-DGIUR 
referida los inmuebles sito en HOLMBERG 3489 (053-109-007),  IBERÁ 2675 (041-136-014), debido a que carecen 
de valores patrimoniales, por lo que se recomienda desestimar su catalogación.


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 









		fecha: Martes 16 de Diciembre de 2025

		numero_documento: NO-2025-54152230-GCABA-CAPUAM

				2025-12-16T11:51:29-0300





		usuario_0: Georgina Primo

		cargo_0: Asesor técnico

		reparticion_0: CONSEJO ASESOR PLAN URBANO AMBIENTAL
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2025-12-16T11:51:30-0300












 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Respaldatoria a NO-2025-53297270-GCABA-DGIUR.
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Habiendo participado por encomienda del representante de la Dirección General de Patrimonio, Museos y Casco 
Histórico del Ministerio de Cultura del GCABA, Sr. Pedro Aparicio, en el Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales, presto conformidad a los términos de la NO-2025-53297270-GCABA-DGIUR referida a los 
inmuebles sitos en Holmberg 3489 e Iberá 2675.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Miércoles 10 de Diciembre de 2025

		numero_documento: NO-2025-53353991-GCABA-DGPMYCH

				2025-12-10T18:06:34-0300





		usuario_0: Graciela Labato

		cargo_0: Analista

		reparticion_0: D.G. PATRIMONIO, MUSEOS Y CASCO HISTORICO
MINISTERIO DE CULTURA

				2025-12-10T18:06:35-0300
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